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Cuenca, 20 de marzo del 2018. 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

SERINCO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A. 

Ciudad.- 

En mi calidad de Comisario de la compañía SERINCO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS S.A. , y en cumplimiento a la función que me asigna el artículo 279 de la 

Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado los Estados Financieros y 

las acciones administrativas del ejercicio económico que terminó el 31 de diciembre 

del año 2017. 

Mi revisión se efectuó de tal manera con el análisis realizado se pueda obtener una 

seguridad razonable de que los estados financieros estén libres de errores importantes 

de revelación. El examen incluyó en base a pruebas selectivas, la revisión de la 

evidencia que soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó 

también, la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones 

legales emitidas en la República del Ecuador, las estimaciones significativas efectuadas 

por la Gerencia, así como la presentación de los estados financieros en general. 

Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión que 

expreso a continuación: 

En mi opinión, los estados financieros que se acompañan, presentan razonablemente 

en todos los aspectos importantes, la situación financiera de SERINCO AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., al 31 de Diciembre del 2017, y el 

correspondiente resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de 

conformidad con disposiciones de la Ley de Compañías y principios contables vigentes 

en el Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final del balance general de 

SERINCO AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., al 31 de Diciembre del 

2017. 

 



NOTAS A LA OPINIÓN DEL COMISARIO POR EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2017 

COLABORACION GENERAL 

En cumplimiento de mi responsabilidad de Comisario considero importante 

indicar que en el proceso de revisión de los libros, registros y documentación 

tanto contable como legal, he recibido total colaboración de la Administración 

para el cumplimiento de mis funciones. 

REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal, considero 

en términos generales que la Compañía cumple con todos los requisitos que 

determinan los entes reguladores en cuanto a su conservación y registro técnico. 

He indagado y verificado mediante pruebas de observación y detalle, en la 

medida que consideré necesario, los procedimientos establecidos por los 

administradores para proteger y salvaguardar los activos de la Compañía, cuyo 

resultado no determinó observaciones que ameriten su revelación. 

CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del sistema de control 

interno contable de la Compañía en el alcance que consideré necesario para 

evaluar dicho sistema. El propósito de la evaluación, permite establecer una base 

confiable que sirva para determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los 

procedimientos sustantivos que son necesarios para expresar una opinión sobre 

los estados financieros examinados. Mi estudio y evaluación del sistema de 

control interno contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no 

presentó ninguna condición que constituya una debilidad sustancial del sistema 

de control interno. 

En términos generales, los procedimientos y controles implementados por la 

Administración, en mi opinión, salvaguardan la integridad económica de los 

activos, obligaciones y resultados de la Compañía. 

tw



4. POSICIÓN FINANCIERA Y SU RELACIÓN CON REGISTROS 

Los Estados Financieros de la Compañía, que se adjuntan al presente, han sido 

debidamente conciliados con los respectivos registros contables, no encontrando 

diferencia alguna que amerite su comentario. 

  

ACTIVO 42.948,28 

PASIVO 18.225,14 

PATRIMONIO 24.723,14 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO 42.948,28 

    
  

Estos resultados, se dan de acuerdo a la siguiente composición: 

dias era 

AN Na 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

       

  

ACTIVO 42.948,28 

DISPONIBLE 37.415,47 

CAJA GENERAL 194,22 

BANCOS 37.221,25 

EXIGIBLE 2.710,11 

CTAS Y DOCUMENTOS X COBRAR 1.510,11 

CUENTAS POR COBRAR ADM. TRIBUTARIA 1.200,00 

EXIGIBLE 2.822,70 

CUENTAS POR COBRAR USUARIOS 2.626,49 

CUENTAS POR COBRAR ADMINISTRACION TRIBUTARIA 196,21 

PASIVO -18.225,14 

CORRIENTE -14.937,51 

PROVEEDORES LOCALES 1.111,57 

OTRAS CUENTAS POR PAGAR -1.200,00 

CUENTAS POR PAGAR IESS -1.402,85 

OBLIGACIONES EMPLEADOS -1.505,41 

OBLIGACIONES CON ADMINISTRACION TRIBUTARIA -7.189,79 

BENEFICIOS SOCIALES -2.527,89 

PASIVO LARGO PLAZO -3.287,63 

PASIVO LARGO PLAZO -3.287,63 

PATRIMONIO -24.723,14 

PATRIMONIO -24.723,14 

CAPITAL Y RESERVAS -19.078,45 

UTILIDADES (PERDIDAS) 87,29 

UTILIDADES (PERDIDAS) EJERCICIO PRESENTE -5.731,98   
 



Are 
¡ANAL A IA 

INGRESOS 

COMISIONES GANADAS 

GASTOS 

GASTOS OPERACIONALES 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

GASTOS FINANCIEROS 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

  

UTILIDAD ANTES DE 15% PART. TRABAJAD 

15% PARTICIPACION EMPLEADOS -1.865,41 
UTILIDAD LUEGO DEL 15% P.TRABAJADORES 10.570,67 

22% IMPUESTO A LA RENTA -4.838,69 
UTILIDAD LUEGO DEL 22% IMPTO. RENTA 5.731,98 

10% RESERVA LEGAL -573,20 
UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 5.158,78 
  

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Luego de la revisión realizada, es mi opinión que los estados financieros 

presentados a la Junta General de Accionistas y la contabilidad que los respaldan 

han sido elaborados siguiendo las normas contables de general aceptación. Por 

tanto es mi criterio que los estados financieros de SERINCO AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., cortados al 31 de diciembre del año 2017, 

reflejan razonablemente la situación Patrimonial y Financiera de la empresa, por 

lo que me     

    

rmito recomendar a fa Junta General de Accionistas su aprobación. 

E AAA 
Ing.Luis Cisneros Ramos 

COMISARIO


